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Oficio


MEMORANDO 
PARA:
Doctor(a) ______________________



Ordenador del Gasto  

DE:

JEFE/COORDINADOR(A) DEL __________________
ASUNTO:
Estudio previo de conveniencia y oportunidad para contratar la prestación de servicios profesionales (ó de apoyo a la gestión de la Entidad).
Conforme con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 del 2015, le informo que es necesario adelantar los trámites para la contratación de ______________. (Señalar el servicio que se requiere).
1.- DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD

____________. (JUSTIFICACIÓN. Detallar la necesidad que se pretende satisfacer con la contratación, mencionando la motivación de la contratación, su oportunidad, los antecedentes y todos los demás aspectos que fundamenten debidamente la contratación.  Así mismo, se deben expresar las razones por las cuales el servicio no puede ser cubierto por el recurso humano con que cuenta la entidad). 

2.- VERIFICACIÓN DE LA INCLUSIÓN DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN EN EL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES
Los servicios a adquirir con la presente contratación se encuentran contemplados en el plan anual de adquisiciones de la presente vigencia fiscal.  Indicar si se cuenta con recursos de vigencias futuras.  

(Se debe verificar la inclusión del objeto a contratar en el Plan Anual de Adquisiciones, para realizar esta afirmación.  En caso todo caso, debe coordinarse con la Oficina Asesora de Planeación lo relacionado con este aspecto).

3.- ESPECIFICACIONES DEL CONTRATO A CELEBRAR
3.1.- Objeto: 

_______________. (Señalar el objeto del contrato de una manera clara y sencilla). 

3.2. Tipo de Contrato: 

Prestación de Servicios _____________. (Profesionales, de apoyo a la gestión o para la ejecución de trabajos artísticos).

3.3.- Obligaciones del Contratista: 

3.3.1 Obligaciones específicas:
_________________. (Enlistar las obligaciones específicas del contratista, relativas a la forma como se va a ejecutar el objeto, por ejemplo, el número de visitas, las entregas, el número de informes y su periodicidad, las actividades que deba desarrollar de manera puntual, etc.).

3.3.2 Obligaciones generales:
1) Suscribir el acta de inicio con el supervisor del contrato.
2) Cumplir con el objeto y las obligaciones de conformidad con las condiciones señaladas en el estudio previo y el contrato.

3) Presentar para cada pago el soporte correspondiente a la cotización al Sistema de Seguridad Social en salud, pensiones y riesgos laborales, durante el periodo de ejecución del contrato, de acuerdo con el valor del mismo atendiendo lo dispuesto en el decreto 1703 de 2002, el artículo 50 de la ley 789 de 2002, el artículo 23 de la ley 1150 de 2007, la ley 1562 de 2012 y las demás normas aplicables (Persona natural)  ó  Presentar la certificación de cumplimiento con las obligaciones con el sistema de seguridad social integral y parafiscales expedida por el representante legal o el revisor fiscal si es el caso.(Persona Jurídica).

4) Presentar informes sobre las actividades desarrolladas en el respectivo periodo que certifique el supervisor del contrato para soportar cada pago a realizar.
5) Atender los lineamientos del SIG cuando la actividad así lo amerite.

6) Las demás inherentes al objeto y a las obligaciones contractuales

3.4-. Obligaciones del Contratante: 

_________________. (Enlistar las específicas del contratante).
3.5.- Requisitos:

Para la prestación el servicio requerido y en concordancia con la descripción de la necesidad arriba señalada, se requiere contar con una persona que cumpla los siguientes requisitos de idoneidad, los cuales están directamente relacionados con el objeto a contratar: 

3.5.1 Formación académica: ______________________ (PERSONA NATURAL Aquí se señalan los requisitos concernientes a formación académica, formal o no formal: Por ejemplo, determinado nivel de estudios de pregrado, estudios técnicos, o si se requiere el título profesional, señalando el área o áreas especificas de esta formación. También se señalan los requisitos de posgrado, con indicación del tipo de posgrado y el área o áreas específicas en la cual se requiere. El requisito de formación académica debe estar directamente relacionado con el objeto y las obligaciones a ejecutar, y debe ser adecuado y proporcional.)  

Nota. También se deberán indicar otro tipo de requisitos de idoneidad no necesariamente relacionados con la  formación académica, pero que se constituyan en un requisito esencial para el cumplimiento del objeto del contrato o determinante para la prestación del servicio requerida, lo cual debe quedar debidamente justificado.)

3.5.2 Experiencia: ________________________ (PERSONA NATURAL Y 3.5.1 PERSONA JURÍDICA. Aquí se señala la experiencia requerida que debe acreditar la persona a contratar, acorde con la prestación del servicio que se contrata, indicando el tipo de experiencia, el tema o área de trabajo o servicios, el tiempo mínimo de experiencia y cualquier otra especificación necesaria y relacionada con el objeto, las obligaciones y el servicio a prestar, y que sea adecuada y proporcional con lo requerido en la contratación).
3.6.- Lugar de ejecución del contrato: 

________. (Establecer el lugar donde se va ejecutar el contrato –ciudad(es) y dirección(es)). 
No obstante, eventualmente y si la actividad lo permite, podrá ejecutarse de manera remota.
3.7.- Supervisión: 

La supervisión del contrato estará a cargo del Coordinador/Director/Asesor  del Grupo/Dirección/Oficina de _________. (Indicar el cargo del funcionario y el grupo respectivo).
3.8.- Líder del Proceso: 

El liderazgo del proceso precontractual y la responsabilidad por su seguimiento en la etapa precontractual, estará a cargo de__________ (Mencionar aquí el cargo y la dependencia o Grupo del líder).  
4.- FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECCIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE SU APLICACIÓN. 

De conformidad con lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 del 2015, para la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión la entidad estatal o para la ejecución de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, “Las Entidades Estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que este en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate.  En este caso, no es necesario que la Entidad Estatal haya obtenido previamente varias ofertas, del cual el ordenador del gasto debe dejar constancia escrita”. 

Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden aquellos de naturaleza intelectual diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la Entidad Estatal; así como relacionados con las actividades operativas, logísticas o asistenciales. 

La entidad Estatal, para la contratación de trabajos artísticos que solamente puedan encomendarse a determinadas personas naturales, debe justificar esta situación en los estudios y documentos previos (…)”
Teniendo en cuenta que los servicios a contratar son de naturaleza intelectual y se enmarcan dentro de lo dispuesto en el, artículo 2.2.1.2.1.4.9. del Decreto 1082 del 2015, procede la aplicación de esta modalidad de contratación.

El criterio de selección comprende la escogencia de una persona natural que se encuentre en capacidad de ejecutar el objeto y desarrollar las actividades previstas para el contrato, por sus conocimientos, idoneidad y experiencia directamente relacionada. 
Para el cumplimiento de las actividades previstas, ante la ausencia de personal suficiente en la planta de personal, la Entidad requiere y seguirá requiriendo suscribir contratos de prestación de servicios de esta índole.
5.- ANÁLISIS QUE SOPORTA EL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 del 2015, para la prestación de servicios profesionales (o de apoyo o para la ejecución de trabajos artísticos) puede contratarse directamente con la  persona natural  o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que haya demostrado la idoneidad y experiencia directamente relacionada que se requiere en el numeral 3.5 del presente estudio previo, sin que sea necesaria la obtención previa de varias ofertas.
La contratación de personas naturales no está sujeta a requisitos particulares de índole legal, salvo las propias del ejercicio profesional del mismo, y es diversa en cada entidad estatal de acuerdo con sus necesidades. 
La determinación del perfil del posible contratista y de quien lo cumple, está relacionado con el conocimiento y experiencia en temas xxxxxxx
Para establecer el valor de los honorarios a pagar por los servicios a contratar, así como su forma de pago, se tuvo en cuenta lo siguiente: a) La necesidad, el tipo de servicio y las actividades a desarrollar, su especialidad, temporalidad y complejidad. b) El perfil que deberá tener la persona natural a contratar para satisfacer la necesidad planteada. c) El análisis de contratos similares en SECOP II y d) Los valores referenciales de honorarios establecidos en la Entidad o las excepciones aplicables.

Relación de contratos en SECOP 

La Superintendencia de Sociedades analizó procesos de contratación similares a los del presente documento realizados por algunas entidades en 2020 publicados por SECOP II, y en la siguiente tabla se resumen los contratos identificados:
	Entidad
	Objeto
	Plazo
	Valor del contrato

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


Teniendo en cuenta el sondeo realizado de contratos similares en el SECOP, se encuentra que el valor a pagar por el servicio, resulta acorde con la realidad del mercado.
5.1.- Valor del contrato 

El valor total del contrato será hasta la suma de ____________________ (cantidad en letras) ($___________) moneda corriente, incluidos IVA (cuando sea el caso),  y los impuestos, deducciones y erogaciones a que haya lugar.  
5.2.-  Forma de pago

El valor del contrato se pagará así: ______________. (Indicar si es mensualidades vencidas, o cada dos meses -bimestrales, o un solo pago contra los servicios prestados, etc. y las cantidades o porcentajes si es el caso).
Los pagos se efectuarán dentro de los 30 días calendario, siguientes a la radicación de la factura o cuenta de cobro, previa entrega de informe de ejecución al supervisor del contrato, la constancia de pago de los aportes al sistema de seguridad social en salud, pensión y riesgos laborales; y la certificación de cumplimiento a satisfacción expedida por el supervisor del contrato, acompañado de su respectivo informe de supervisión. (Si es persona natural) ó 

Los pagos se efectuarán previa entrega de informe de ejecución al supervisor del contrato y la certificación de cumplimiento con sus obligaciones con el sistema de seguridad social integral en salud, pensiones y riesgos laborales y con los aportes parafiscales (SENA, ICBF y cajas de compensación familiar), expedida por el representante legal o el revisor fiscal si es el caso; y la certificación de cumplimiento a satisfacción expedida por el supervisor del contrato, acompañado de su respectivo informe de supervisión. (Si es persona jurídica).

5.3.- Plazo del contrato

El plazo del contrato será de ____________. (Indicar en días calendario o hábiles, o meses) contados a partir de la suscripción del acta de inicio. En todo caso, ésta sólo podrá suscribirse una vez cumplidos los requisitos de perfeccionamiento, legalización y ejecución del contrato.
6.- JUSTIFICACIÓN DE LOS CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE.

El Jefe o Coordinador de dependencia o Grupo solicitante de la contratación de los servicios, efectuará la verificación de los documentos que aporte(n) el (los) proponente(s) por medio de los cuales se acredite el cumplimiento de los requisitos de idoneidad y experiencia señalados en el presente estudio previo.

De la verificación en mención, dejará constancia y certificará, mediante el memorando establecido para el efecto, el cumplimiento de la idoneidad, capacidad y experiencia.
Se procederá a la contratación de la persona que cumpla con los requisitos, de conformidad con el resultado de la valoración efectuada por el solicitante de la contratación, para lo cual se adelantará el procedimiento previsto en el manual de contratación.
Cuando se pretenda contratar servicios profesionales para la capacitación de los funcionarios de la Superintendencia de Sociedades, el Estudio Previo debe contener una comparación de las propuestas de las instituciones educativas a las cuales se les solicitó cotización de sus servicios, con el fin de acoger la propuesta más favorable.  Lo anterior de conformidad con los lineamientos dados por el Comité de Contratación de la Entidad, con el fin de dar transparencia y objetividad a la selección del contratista. 

6.1.- Documentos que deben ser aportados para la valoración de requisitos por parte del Grupo o dependencia solicitante y para la contratación: 

(Aquí se indicarán los documentos que según el Manual de Contratación y Supervisión sean requeridos para el caso de personas naturales o jurídicas)

Persona Natural:

· Carta de presentación de la propuesta (de acuerdo con el formato publicado en Intranet) 
· Hoja de vida

· Fotocopia del documento de identificación.

· Fotocopia del registro único Tributario-RUT

· Certificaciones de formación académica 

· Certificaciones de experiencia

· Fotocopia de la Tarjeta profesional, cuando sea el caso.
· Fotocopia de los soportes mediante los cuales conste su afiliación al Sistema de Seguridad social en salud y pensiones, como cotizante.

· Fotocopia del soporte de afiliación a la Aseguradora de Riesgos laborales si ya se encuentra afiliado (para contratos superiores a un (1) mes de ejecución).
· Certificado de antecedentes disciplinarios expedido por la Procuraduría General de la Nación.

· Certificado de consulta de antecedentes fiscales en el Boletín de Responsables Fiscales emitido por la Contraloría General de la República.
· Certificado de consulta de antecedentes judiciales (la consulta debe ser efectuada por la Entidad).
· Certificado de no multas ni sanciones, Policía Nacional

· Hoja de vida de persona natural –formato del Departamento Administrativo de la Función Pública.

· Fotocopia de libreta militar (hombres menores de 50 años)
· Certificación bancaria
· Soporte que evidencie que se registró la información de la hoja de vida en el Sistema de Información y Gestión del Empleo Público – SIGEP en el portal del Departamento Administrativo de la Función Pública.
· Certificado de bienes y rentas

· Examen médico ocupacional
Persona Jurídica

· Carta de presentación de la propuesta (de acuerdo con el formato publicado en Intranet) 
· Certificado de existencia y Representación Legal con fecha de expedición no superior a 30 días calendario a la fecha de radicación de los estudios con la documentación completa.

· Fotocopia del documento de identificación del representante legal.

· Autorización del órgano societario, en caso de existir limitación del represente legal para suscribir contratos.

· Fotocopia del registro único Tributario-RUT

· Certificaciones de experiencia

· Certificación de cumplimiento con las obligaciones con el sistema de seguridad social integral y parafiscales expedida en los términos del artículo 50 de la ley 789 de 2002, en el artículo 23 de la ley 1150 de 2007  y el artículo 20 de la ley 1607 de 2012, suscrita por el representante legal o revisor fiscal si es el caso.

· Certificado de antecedentes disciplinarios expedido por la Procuraduría General de la Nación para la persona jurídica y para el representante legal.

· Certificado de consulta de antecedentes fiscales en el Boletín de Responsables Fiscales emitido por la Contraloría General de la República, para la persona jurídica y para el representante legal.
· Certificado de consulta de antecedentes judiciales del representante legal (la consulta debe ser efectuada por la Entidad).
· Hoja de vida de persona jurídica –formato del Departamento Administrativo de la Función Pública.

· Certificación bancaria.
7.- IDENTIFICACIÓN, EVALUACIÓN Y ASIGNACIÓN DE LOS RIESGOS PREVISIBLES.
Los riesgos de tipo administrativo y aquellos que pueda presentar el proceso de contratación para el cumplimiento de las metas y objetivos del mismo, se identifican, clasifican, evalúan, asignan y tratan de acuerdo con el siguiente cuadro:
FORMATO GCON-F-015. (Se debe incluir en este aparte el formato diligenciado, incluyendo la información pertinente.  La administración o el manejo del riesgo debe cubrir desde la planeación hasta la terminación del plazo, la liquidación del contrato, el vencimiento de las garantías de calidad o la disposición final del bien; y no solamente la tipificación, estimación y asignación del riesgo que pueda alterar el equilibrio económico del contrato). Su manera de pegado debe permitir su lectura y debe corresponder al formato según SIG
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8. ANÁLISIS QUE SUSTENTA LA EXIGENCIA DE GARANTÍAS

Teniendo en cuenta la identificación, evaluación y asignación de los riesgos señalados, se considera necesaria la exigencia de garantía con los siguientes amparos (seleccionar o incluir de acuerdo con los riesgos identificados): 
	 
	Amparo
	Valor asegurado
	Tiempo asegurado

	1
	Cumplimiento
	10% del valor del contrato 
	El plazo del contrato y cuatro (4) meses más

	2
	Calidad y correcto funcionamiento de los bienes y equipos 
	10% del valor del contrato
	El plazo del contrato y XX (0) XX más (precisar de acuerdo con el objeto de la contratación; tener en cuenta la garantía comercial).

	3
	Calidad del servicio
	10% del valor del contrato
	El plazo del contrato y cuatro (4) meses más

	4
	Salarios, Prestaciones Sociales
	5% del valor del contrato
	El plazo del contrato y tres (3) años mas

	5
	Otro. ¿Cuál? ___________
	
	


(El porcentaje del valor asegurado puede aumentarse, de acuerdo con los riesgos aplicables).
En caso de no ser necesaria la exigencia de garantía, deber incluirse la justificación.
9. ANALISIS DE APLICACIÓN DE ACUERDOS COMERCIALES
De conformidad con el Manual para el Manejo de los Acuerdos Comerciales de los Procesos de Contratación, publicado en el portal de Colombia Compra Eficiente, el presente proceso de selección, por encontrarse dentro de las causales de contratación directa, no requiere el análisis para la verificación de la aplicación de Acuerdos Comerciales.   
10. ESTUDIO DEL SECTOR

De acuerdo con lo establecido en la guía para la elaboración de estudios previos del sector de Colombia Compra Eficiente y en cumplimiento de la normatividad aplicable, se presenta el estudio del sector, el cual contiene el análisis del objeto del Proceso de Contratación, particularmente las condiciones del contrato, como los plazos y formas de entrega y de pago.
En los procesos de contratación de mínima cuantía y contratación directa el alcance del estudio de sector debe ser proporcional al valor del proceso de contratación, la naturaleza del objeto a contratar, el tipo de contrato y a los riesgos identificados para el Proceso de Contratación.
	Objeto a contratar
	

	Condiciones n
	

	
	

	
	


El análisis del sector debe permitir a la Entidad Estatal sustentar su decisión de hacer una contratación directa, la elección del proveedor y la forma en que se pacta el contrato desde el punto de vista de la eficiencia, eficacia y economía
11. ANEXOS AL ESTUDIO

11.1 Documentos que se indican en el numeral 6.1.
11.2 Certificado de Disponibilidad presupuestal

Cordialmente,

_________________ 

(Nombre del Coordinador - Jefe)
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